
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 032/2013 

Lic. Saúl Avalas Cortez 
PRESIDENTE a.i. DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Mediante OFICIO MAZV. OF. INT. 030/2013 de fecha 06 de marzo de 2013, el mismo 
que viene firmado por la Honorable Concejal Abog. Maria Angélica Zapata Velasco, 
en donde se solicita y/ o presentan proyecto de resolución municipal referente a la 
regularización de la tenencia, guarda y adopción de menores y promoción del instituto 
de adopción de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

Adjuntando el Proyecto de ordenanza, a fs. 01 a 05, donde se resuelve en cuatro 
Artículos la norma municipal a seguir para la regularización de la tenencia, guarda y 
adopción de menores y promoción del instituto de adopción de la ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra. 

Y toda vez que la amenaza y menoscabo de los derechos fundamentales del niño, niüa 
y adolescente que representa la situación irregular en que se encuentran muchos de 
ellos, cuya situación de guarda, tenencia o adopción no ha sido de ninguna manera 
formalizada por quienes los acogen en sus hogares vulnerando las disposiciones 
vigentes en la materia. 

La responsabilidad y deber que tiene el Gobierno Autónomo Municipal de garantizar 
el pleno irrest:ricto respeto a los derechos de los niúos, niñas y adolescentes dentro de 
su jurisdicción. 

CONSIDERANDO: 

Que es frecuente constatar la tenencia de niños, niñas y adolescentes en hogares cuyos 
responsables no han realizado ni iniciado ninguno de los procedimientos legales que 
forzosamente deben cumplirse en relación a la guarda, tenencia o adopción de 
menores incurriendo en franca infracción de la normativa vigente. 

Que, esta situación genera o amenaza generar la posibilidad de que los derechos de 
dichos menores se vean suprimidos o menoscabados. 

Que, incluso en los hogares donde dichos menores son objeto de cuidadosa atención el 
incumplimiento u omisión por parte de los adultos responsables continúa 
representado una omisión generadora de responsabilidad penal. 

Que, es necesario, en relación a la guarda, tenencia y adopción de menores, prevenir 
situaciones irregulares y subsanar las que ya existieran, asegurando que las 
disposiciones relativas a esta materia sean amplia y suficientemente conocidas por la 
población e impeliendo a su cumplimiento, coercitivo inclusive, priorizando el interés 
superior del niño, niña y adolescente sobre cualquier oh·a consideración. 

Que, esta situación se produce, parcialmente al menos, por desconocimiento 
generalizado de la norma, lo cual ocasiona que los responsables de la tenencia, guard 
o adopción irregular de menores no tengan en muchos casos la percepción correcta e 

la situación punible en que se colocan. 
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Que, indicar que nadie puede alegar desconocimiento de la norma y esperar a oficiar 
contra los infractores, no constituye una política proactiva a favor de los niños, niñas y 
adolescentes, cuya situación de irregularidad en muchos casos puede ser subsanada 
de manera voluntaria e inmediata, poniendo en conocimiento del infractor la 
normativa a la cual debe sujetarse la tenencia, guarda y adopción de menores. 

Que, por oh·a parte se evidencia la escasa o casi nula presentación de solicitudes 
nacionales de adopción, lo cual contrasta con el elevado número de ni1'1os, niñas y 
adolescentes que se encuentran institucionalizados en hogares y centros de 
acogimiento de menores al carecer de familia de origen o ser imposible su restitución a 
ella. 

Que, esta realidad conh·asta negativamente con el derecho a la familia establecido por 
el art. 27 como derecho de todo nif1o, niüa y adolescente, así como contrasta con el 
carácter excepcional y h�ansitorio que debe representar la acogida de un menor en 
instituciones de acogimiento. 

Que, aunque la adopción es un acto voluntario y libre, resulta posible y constituye un 
deber municipal, dentro de la atribución que tiene el GM para promover y garantizar 
el respeto a los derechos de los niüos, niüas y adolescentes, ejecutar acciones y 
políticas tendientes a incrementar el número de adopciones nacionales a fin de que los 
menores puedan desarrollarse en el seno de una familia sustituta. 

Que, para este propósito resulta necesario difundir el carácter gratuito de la adopción 
así como la brevedad del trámite dispuesta por la Ley, concientizando a la población 
acerca de la responsabilidad social y gesto de fraternidad que representa la adopción 
de un nmo que, viéndose privado de su familia de origen, es acogido como propio. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado, en su Artículo 60, señala: "Es deber del 
Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior de la niña, 
niüo y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la primacía en 
recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de 
los servicios públicos y privados y el acceso a una adminisb·ación de justicia pronta, 
oporhma y con asistencia de personal especializado". 

De otro lado, el Art. 283 de la C.P.E., señala: El Gobierno Autónomo Municipal está 
constihtido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y 
Legislativa municipal en el Ámbito de sus Competencias. 

La Ley N° 2026 del Niño, Niña y Adolescente, en su art. 190 y 191 Indica; 
(Representación de Funciones) Los Gobiernos Municipales cumplen las funciones de 
protección a la niüez y adolescencia en representación del Estado y la Sociedad a 
través de las Comisiones Municipales y las Defensorías de la Niüez y Adolescencia. 
Art. 191.- (estrategias de las Políticas Municipales de Protección) 1. Contar con la 
asignación y mantenimiento suficiente y necesario de fondo en cada municipio para su 
ejecución. 

La Ley N° 031 (Ley Marco de Autonomías y Descentralización), en su Artículo 9, 
numerales 3), 4) y 6), establece que la autonomía se ejerce a través de la facultad 
legislativa 

Que, EL CÓDIGO DEL NIÑO NIÑA Y ADOLESCENTE regula los institutos d 
guarda, tenencia y adopción de niños y niñas y adolescentes, disponiendo: 
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Art. 27" (DERECHO A LA FAMILIA).- Todo niño, niña y adolescente tiene derecho a 
desarrollarse y educarse en un ambiente de afecto y seguridad en su familia de origen 
y, excepcionalmente, en una familia sustituta que le asegure la convivencia familiar y 
comunitaria. 

Art. 37° (CONCEPTO).- La familia sustituta es la que, no siendo la de origen, acoge en 
su seno a un niño, niña o adolescente, asumiendo la responsabilidad que corresponde 
a la familia de origen y, por tanto, obligándose a su cuidado, protección y a prestarle 
asistencia material y moral. 

Art. 38(' (INTEGRACIÓN A HOGAR SUSTITUTO).- La integración a hogar sustituto 
se efectiviza mediante la guarda, tutela o adopción, en los términos que seüala este 
Código y tomando en cuenta los siguientes requisitos: 

l. El nil1o o niña, siempre que sea posible por su edad y grado de madurez y, en todos 
los casos el adolescente, deberán ser oídos previamente y su opinión será fundamental 
para la decisión del Juez; 
2. Se tomará en cuenta el grado de parentesco, la relación de afinidad y de afectividad, 
su origen, la comunidad, condiciones culturales, región y departamento donde se 
desarrolla el ni.J.1o, niúa o adolescente; 
3. En su caso y con el fin de evitar y atenuar las consecuencias emocionales y 
psicológicas emergentes de la medida, se procurará la no separación de los hermanos. 
Art. 39° (RESOLUCIÓN JUDICIAL).- La integración del nil1o, niña o adolescente en un 
hogar sustituto sólo procederá mediante resolución del Juez de la Nill.ez y 
Adolescencia. 

Art. 40° (DERIVACIÓN A ENTIDAD DE ACOGIMIENTO).- La resolución judicial que 
disponga el acogimiento de un niüo, niña o adolescente en una entidad pública o 
privada, tendrá carácter de excepcional y transitoria. 

La aplicación de esta medida no implica, por ningún motivo, privación de libertad. 

Art. 41° (PROHIBICIÓN DE LUCRO).- Se prohíbe toda forma de beneficio económico 
u otra forma de ventaja derivada de la integración de niños, nii1as o adolescentes en 
familias sustitutas o en centros de acogimiento, bajo las sanciones previstas por este 
Código. 

Art. 42° (CONCEPTO).- La guarda es una instih1ción que tiene por objeto el cuidado, 
protección, atención y asistencia integral a un niño, niña o adolescente con carácter 
provisional y es otorgada mediante resolución judicial a uno de los progenitores; en 
casos de divorcio y separación de las uniones conyugales libres y en otros casos a 
terceras personas carentes de autoridad parental o tuición legal. 

La Guarda confiere al guardador el derecho de oponerse a terceras personas, inclusive 
a los padres y de tramitar la asistencia familiar de acuerdo con lo establecido por Ley. 
Art. Sr' (CONCEPTO).- La tutela es la potestad que por mandato legal, se otorga a una 
persona mayor de edad, a efectos de proteger y cuidar a un niño, niña o adolescente, 
cuando sus padres fallecen, pierden su autoridad o están suspendidos en el ejercicio 
de ella, con el fin de garantizarle sus derechos, prestarle atención i11tegral, 
representarle en los actos civiles y administrar sus bienes. 

f/1 Art. 57° (CONCEPTO).- La adopción es una i11stitución jurídica mediante la cual s 
ab.·ibuye calidad de hijo del adoptante al que lo es naturalmente de ob.·as personas. 
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Esta institución se establece en función del interés superior del adoptado y es 
irrevocable. 

Art. 63° (CONCESIÓN DE LA ADOPCIÓN).- La adopción solamente será concedida 
por el Juez de la Niñez y Adolescencia mediante sentencia, cuando se comprueben 
verdaderos beneficios para el adoptado y se funde en motivos legítimos. 

Art. 75° (PROHIBICIÓN DE LUCRO).- En ningún caso y bajo ningún motivo o 
circunstancia, el trámite para la adopción de niños, niüas o adolescentes perseguirá 
fines de lucro, o beneficios materiales de funcionarios y autoridades que conozcan 
estos procesos. 

Art. 85° (EXCEPCIONALIDAD).- La adopción internacional es una medida 
excepcional que procede en atención al interés superior del nii'lo, niña o adolescente, 
siempre y cuando se hayan agotado todos los medíos para proporcionarle un hogar 
sustituto en territorio nacional. 

CONSID ERAND O: 

Que, el art. 283 de la CPE establece: "El gobierno autónomo municipal está constituido 
por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa 
municipal en el ámbito de sus competencias; y un órgano ejecutivo, presidido por la 
Alcaldesa o el Alcalde". 

Que, el art. 34 (Gobierno Autónomo Municipal) de la Ley Marco de AUTONOMÍAS Y 
Descentralización Administrativa determina: "El gobierno autónomo municipal está 
constituido por: "l. Un Concejo Municipal, con facultad deliberativa, fiscalizadora y 
legislativa en el ámbito de sus competencias". 

Que, el art. 20. (Ordenanzas y Resoluciones Municipales) de la Ley 2028 establece: Las 
Ordenanzas Municipales son normas generales emanadas del Concejo Municipal. Las 
Resoluciones son normas de gestión administrativa. Las Ordenanzas y Resoluciones 
son normas de cumplimiento obligatorio a partir de su publicación. Se aprobarán por 
mayoría absoluta de los concejales presentes, salvando los casos previstos por la 
Constitución Política del Estado, la presente Ley y los Reglamentos. 

POR TANTO: 

EL H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en ejercicio de las competencias y 
atribuciones que le confieren la Constitución Política del Estado, Ley de 
Municipalidades 2028, Ley Marco de Autonomías y descentralización, el código niño 
niña y adolescente y demás normas en actual en vigencia, dicta la siguiente; 

R ESO L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se Instruye al Ejecutivo Municipal para que en forma anual elabore 
y difunda una campaña municipal, a través de los medios de comunicación social 
masivos, con los siguientes objetivos: 

Difundir las normas legales vigentes para la tenencia, guarda y adopción de 
menores. 
Promover la regularización voluntaria de las sit-uaciones de tenencia de menores 
que representan infracción a las disposiciones del Código del Niño Niña y 
Adolescente y su Reglamento, 
Promover la denuncia de la tenencia irregular de menores, así como la sanció 
advirtiendo su carácter penal, para quienes persistan en la omisión de regulari, r. 

la situación de los menores a su cargo. 
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Promover la adopción nacional de menores, difundiendo su carácter gratuito así 
como la brevedad del trámite dispuesto por la norma. 

Artículo Segundo.- Las bases y contenido de la campai\a municipal para la 
regularización de las situaciones de tenencia irregular de niños, niíl.as y adolescentes y 
promoción de la adopción nacional, deberán ser elaborados por el Ejecutivo 
Municipal, por si o a través de terceros y remitidas al Honorable Concejo Municipal 
para su conocimiento, en el término máximo de 120 días a partir de la promulgación 
de la presente Ordenanza Municipal. 

Artículo Tercero.- A efecto del cumplimiento de la disposición anterior se autoriza al 
Ejecutivo Municipal a elaborar la modificación presupuestaria que resulte necesaria y 
suficiente para garantizar el cumplimiento de la disposición precedente en la presente 
gestión y remitirla al Concejo Municipal, en caso de ser necesario, para su aprobación, 
debiendo incorporarse el presupuesto de las siguientes gestiones dentro del POA 
Municipal. 

Artículo Cuarto.- El Ejecutivo Municipal, a u·avés de la Defensoría Municipal de la 
Niñez y Adolescencia y demás instancias que correspondan, queda encargado del 
cumplimiento de la presente Ordenanza Municipal. 

Es dada en el SaJón de Sesiones Andrés lbáüez del Honorable Concejo Municipal a los 
veinticinco días del mes de abril de dos mil trece años. 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza Municipal de esta 
ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra 12 de junio de 2013. 

Ing. Percy Fernández Añez 
H. ALCALDE MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
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